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Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021 
 
ASUNTO: Síntesis del COMUNICADO: EL PLENO DEL IFT AUTORIZA LA CONCENTRACIÓN 
POR LA QUE UNIVISION HOLDINGS ADQUIERE EL NEGOCIO DE CONTENIDOS DE GRUPO 
TELEVISA 
 

1. El martes 14 de septiembre de 2021, el IFT emitió el comunicado 77/2021. [i] 
 
(http://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-
ift/comunicado77ift_2.pdf) 
 

 
De dicho COMUNICADO se destaca lo siguiente: 
 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), en su XVIII Sesión Ordinaria, resolvió 
aprobar la concentración por medio de la cual Univision Holdings II, Inc. adquirirá indirectamente el 
capital social de Televisa, S.A. de C.V., agente económico que participa en el negocio de producción, 
distribución y licenciamiento de contenidos audiovisuales en español dentro de Grupo Televisa, 
S.A.B. y que, previo a la realización de la concentración, fusionará y/o adquirirá a las demás 
subsidiarias de Grupo Televisa que participan en ese negocio.  
 
El análisis realizado por el Instituto se enfocó en las coincidencias entre Univision Holdings y Grupo 
Televisa en las siguientes actividades pertenecientes a los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión: 
 

1. Producción, provisión y licenciamiento de contenidos audiovisuales (programas) a 
agregadores (programadores) de canales para el servicio de televisión y audio restringidos o 
servicios de voz, televisión y audio restringidos (STAR); 

2. Producción, provisión y licenciamiento de contenidos audiovisuales (programas) a 
proveedores del servicio de televisión radiodifundida digital comercial;  

3. Producción, provisión y licenciamiento de contenidos audiovisuales (canales de 
programación, paquetes de canales y programas, que incluye películas y series) a 
proveedores del servicio de distribución por Internet (Over The Top en inglés -OTT-) de 
contenidos audiovisuales;  

4. Provisión del servicio de distribución OTT de contenidos audiovisuales respaldados por 
publicidad, y  

5. Provisión y venta de espacios para mensajes comerciales o publicidad a través de sistemas 
de provisión de servicios digitales OTT, incluyendo plataformas digitales, de distribución de 
contenidos audiovisuales, y sitios de Internet asociados a canales y programas transmitidos 
en televisión abierta y televisión restringida.  
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Al respecto, no se prevén efectos contrarios a la competencia derivados de la Operación en esas 
actividades de coincidencia de Univision Holdings y Grupo Televisa. La autorización otorgada por el 
IFT no prejuzga sobre las autorizaciones que las partes deban obtener de otras instancias.  
 
Grupo Televisa es la empresa matriz de un grupo empresarial que participa en los negocios “de 
cable”, que provee STAR por cable y por satélite y acceso a Internet, y “de contenidos”, que, entre 
otros, involucra la producción, distribución y licenciamiento de contenidos audiovisuales y la venta 
de publicidad a través de plataformas de televisión abierta, el STAR, y plataformas y sistemas 
digitales OTT.  
 
Grupo Televisa mantendrá la titularidad de las concesiones de telecomunicaciones y radiodifusión 
en México, al amparo de las que opera sus negocios de televisión radiodifundida y distribución por 
cable y satélite de contenidos audiovisuales, incluyendo canales que son programados por “Sky” e 
“Izzi” y la publicidad que tienen el derecho a comercializar; también mantendrá sus negocios de 
publicaciones impresas; telefonía, internet, y servicios de telecomunicaciones relacionados; la 
operación de equipos de fútbol y estadios de fútbol, y juegos de azar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 

[i] Con fundamento en los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.    
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